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ANEXO IX- SERVICIOS AFECTADOS  
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LAURA GARRIDO FERNANDEZ (ICEACSA CONSULTORES SLU)
CALLE glorieta de america, 5; 1
15004, A CORUÑA
A CORUÑA ESPAÑA 21/03/2023

Solicitud nº:
Dirección:

EXP618223030252
CORISTANCO, A CORUÑA

Capacidad de acceso solicitada: 3.164,00 kW

Ya tienes tu punto de entronque, pero necesitamos detalles sobre el proyecto de
tu instalación.

Hola LAURA,

En relación con tu solicitud te comunicamos que UFd está en condiciones de facilitar los 3.164,00kW a
la tensión de 15.0 kV.

La conexión se efectuará en en nuevo apoyo a instalar entre los existentes con matrícula
9WMNELA9//28 y 9WKWAM8J//28-1 de la línea de media tensión CBL805B, realizando entrada y
salida a los nuevos centros de transformación, con celdas de salida telecontroladas vía GPRS/3G, o
seccionamiento, con celdas de salida y de cliente telecontroladas vía GPRS/3G y medida en
envolvente independiente al seccionamiento, a instalar. Cualquier dotación distinta de las parcelas
estudiadas en esta PS, ya sea distinto uso o modificación en los W/m2 asignados a las parcelas
conllevará un estudio aparte, especialmente en el caso de que se trate de suministros potencialmente
perturbadores..

Para que podamos atender tu solicitud es necesario que:
- Nos envíes, en formato digital, dos ejemplares del proyecto de las instalaciones particulares

y de las que vayan a formar parte de la red de distribución (centro de seccionamiento más
tramos de línea de entrada/salida al mismo)

- Habilites el espacio para un centro de seccionamiento con libre acceso desde la vía pública
que deberá ser cedido en uso a UFd.

Estos proyectos deben disponer del visado voluntario o la correspondiente Declaración Responsable
del Proyectista, junto con la copia/certificado del seguro de responsabilidad civil y justificación de
estar al corriente de pago del mismo. (modelo explicitado al final de esta comunicación).

Por favor, súbelo a tu área privada (https://areaprivada.ufd.es), buscando tu número de solicitud en la
opción “Mi conexión a la red” y entrando en Mis documentos. ¡Es muy fácil!

Ten en cuenta que...

1.- Según la normativa las instalaciones que deben ser cedidas a UFd deben cumplir los proyectos
tipo1.

2.- El proyecto de la instalación particular deberá cumplir con los requisitos técnicos de conexión de
UFd a los efectos de los elementos de protección y medida1.

3.-Los proyectos deberán estar legalizados conforme a los requerimientos exigidos por los organismos
públicos correspondientes en cada caso.

U
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UFD Distribución Electricidad, S.A.
Avenida de América, 38
28028 Madrid (España)
www.ufd.es
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¹ Estos requisitos puedes consultarlos en nuestra página web www.ufd.es en el apartado de normativa.
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Si en el plazo de seis meses no hemos recibido la documentación solicitada, consideraremos que has
desistido de tu solicitud y supondrá la cancelación del expediente.

Cuando tengamos la documentación solicitada, procederemos a enviarte la propuesta previa, que
contiene la información y condiciones técnicas así como las condiciones económicas del punto de
acceso y conexión.

Y recuerda...

Siempre que necesites hacer gestiones sobre tu petición, puedes hacerlo en nuestra Plataforma Digital
de Servicios, accediendo a tu área privada (https://areaprivada.ufd.es) y buscando tu número de
solicitud.

¡Muchas gracias por tu confianza!

El equipo de UFD
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